
Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 0 3 6 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 2 ENE 2020 
VISTOS: 

El Memorándum N° 039-2020-UNTRM-R, de fecha 21 de enero del 2020, mediante el cual, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, solicita disponer la emisión de la Resolución 
Rectoral encargando la Dirección General de Administración de la UNTRM a la CPC Manuela Salazar Tafur, Sub 
Directora de Contabilidad, del 23 al 24 de enero del 2020, por ausencia justificada de la titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

Que, el Artículo 82°, del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa establece que el encargo es temporéjl, excep~ional y fundamentado; sólo procede en ausencia del 
titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva .compatibles con niveles de carrera superiores 
a la del servidor; · . · 

Que, con Oficio Nº 040-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 20 de enero del 2020, la Directora General de Administración 
de la UNTRM, comunica que los días 23 y 24 de enero del presente año, estará:viajando a la Cuidad de Lima, para 
participar en la elaboración de la ~artera de inversiones del Programa Multiap~alde\lnversiones 2021 -2023 del 
Sector Educación, convocado por el Ministerio de Educación a través de la Unidaci'.de Prpgramación e Inversiones, 
en ese sentido solicita encargar la Dirección¡ General de J\dminis}ración de la UNTRM los días antes mencionados, 
recomendando a la Sub DireCtorá de Co.ntal:íilidad, CPC M,anuela S.alazar Tafur, salvo mejor parecer; 

' " ' • - < 1 ~ 

Que, mediante Memorándum;de vistds,; el Señor Rector tje la Uni\(ersidad Nacional i:oribip Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone la emisión de I~ ~f:!soludón Rectoral encargand~ !9 DireccióÓ. Gen~ral de Administración de 
la UNTRM a la CPC Manuela Salazar Tafur, .Sub Director.a de Contabilidad, del;23 al 24 de enero del 2020, por 
ausencia justificada de la titulár; ' .• . .• \ . . . '· · 

Que, con Resolución Rectoral r'h0-2020-UNTRM/R, de,fecha 21 de enero del·2020, se encarga el Despacho del 
Rectorado de la Universidad Naciónal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena 
Gurbillón, Vicerrector Académico de e~téj casa Superior de Estudios, del 22 al 24 de enero del 2020, para los trámites 

de Ley, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas Y. las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al Rector 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR la Dirección General de Administración de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la CPC Manuela Salazar Tafur, Sub Directora de Contabilidad, del 23 al 24 
de enero del 2020, por ausencia justificada de la titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesada, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
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